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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 13 de marzo de 2013, del instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
aprueba el Plan de Formación del instituto Andaluz de la Juventud para 2013 y se hace pública la oferta 
de actividades formativas incluidas en el mismo.

el instituto Andaluz de la Juventud, como organismo adscrito a la consejería de la Presidencia e igualdad, 
según Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, 
en relación con el Decreto 146/2012, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería 
de la Presidencia e igualdad, tiene encomendadas entre otras funciones, el fomento de la participación, promoción, 
información y formación en materia de juventud, así como el fomento, programación y desarrollo de la Animación 
sociocultural en Andalucía y la incentivación de la investigación en el ámbito de sus competencias.

el Acuerdo de 8 de febrero de 2011, del consejo de Gobierno, por el que se aprueba el ii Plan integral 
de Juventud 2011-2014, «Plan Gyga», se configura como marco de referencia para la planificación y puesta en 
marcha de las actuaciones que en materia de juventud se acometan en el territorio de la comunidad Autónoma 
de Andalucía; así como para la coordinación, evaluación y seguimiento de las actuaciones que en esta materia 
se lleven a cabo desde la Administración de la Junta de Andalucía.

este Plan se estructura en tres dimensiones que corresponden a los tres retos fundamentales del 
Plan GYGA:

1. emancipación de la juventud andaluza, a través de la obtención de un empleo de calidad, el fomento 
del autoempleo y el acceso a una vivienda digna y asequible.

2. Participación y formación en valores, que constituyan una escuela de ciudadanía y fomenten valores 
democráticos en juventud andaluza.

3. calidad de vida, que conjugue medidas que promuevan hábitos de vida saludables, el acceso y 
disfrute de la cultura y el fomento de la creatividad.

el Plan de Formación del instituto Andaluz de la Juventud para 2013 debe colaborar en la consecución 
de estos grandes retos del Plan GYGA y por ello va a centrar sus esfuerzos en la formación específica de la 
juventud en competencias para la emancipación, como estrategia para una mejor incorporación laboral. De igual 
modo se apoya también la formación encaminada, por un lado al fomento entre la juventud de la participación 
y la asunción de valores que permitan su desarrollo personal y social y por otro lado, al fomento, mejora y 
potenciación del tejido asociativo juvenil. Asimismo va a incidir en el área de calidad de vida, ocio y tiempo libre 
a través de la formación en prevención de conductas de riesgo, difusión de hábitos de vida saludable, prácticas 
de ocio educativas, fomento de actividades deportivas y potenciación de la creatividad.

igualmente el instituto Andaluz de la Juventud considera relevante formar a los y las profesionales que 
trabajan directamente con la juventud a quienes se oferta un programa formativo encaminado a mejorar su 
práctica profesional, multiplicando con ello el efecto de la formación.

en el campo de la formación en materia de juventud, el instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada 
año dar respuesta de la forma más adecuada a las inquietudes y necesidades de la juventud andaluza y de las 
personas que trabajan en este sector, programando una oferta formativa que, ateniéndose al ámbito de sus 
competencias y prioridades -la formación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores en la juventud- 
pueda ayudar a satisfacer las necesidades de este colectivo tan importante en nuestra sociedad.

en el proceso de realización de la oferta formativa, el instituto Andaluz de la Juventud colabora con 
entidades públicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado y asociaciones, apoyando procesos 
formativos que ya están en marcha o diseñando acciones conjuntamente con ellos. 

Por ello, y de acuerdo con los fines perseguidos, se establecen las siguientes

BAses De conVocAToRiA

Primera. Aprobación del Plan de Formación para 2013 y publicación de la oferta de actividades 
formativas.

Mediante la presente Resolución se aprueba el Plan de Formación del instituto Andaluz de la Juventud 
para 2013 y se procede a hacer pública la oferta de actividades formativas incluidas en el mismo distribuidas por 00
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provincias, que se contienen en el Anexo de la presente Resolución, y de las que se podrá ampliar información 
en las Direcciones Provinciales del instituto Andaluz de la Juventud, así como a través de la página web del 
citado organismo, en la dirección www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud.

segunda. estructura del Plan de Formación.
el Plan de Formación del instituto Andaluz de la Juventud se estructura en torno a los siguientes 

Programas:

1. Formación para el Personal Técnico de Juventud: Actividades formativas dirigidas al personal técnico de 
juventud de los Ayuntamientos y otras corporaciones locales, al objeto de que mejoren su práctica profesional.

2. Formación en empleabilidad, emprendimiento y emancipación: Mediante esta línea ofertamos a las 
personas jóvenes formación en capacidades básicas que pueden resultar útiles para el desempeño de un puesto 
de trabajo, acciones directamente encaminadas a la adquisición de conocimientos específicos en determinadas 
áreas de nuestra competencia y potenciar el emprendimiento y el autoempleo como salidas profesionales.

3. Formación en calidad de Vida, ocio y Tiempo libre: incluye la formación dirigida a jóvenes en general 
y centrada en cuestiones relacionadas con hábitos de vida saludables, consumo responsable, prácticas de ocio 
educativo, fomento de actividades deportivas e impulso de la creatividad.

4. Formación en Asociacionismo Participación y Valores: Actividades formativas dirigidas a personas 
jóvenes al objeto de fomentar la participación social de la juventud de manera eficaz y fortalecer el tejido 
asociativo juvenil, como herramientas de transformación de la realidad en la que están inmersos. Por otro lado 
también se impulsa el fomento entre las personas jóvenes de actitudes y valores democráticos, de igualdad, 
respeto a la diversidad, convivencia y solidaridad.

Tercera. objetivos del Plan de Formación.
el instituto Andaluz de la Juventud, en el marco de las competencias que tiene encomendadas, persigue, 

con el Plan de Formación para 2013, la consecución de los siguientes objetivos: el desarrollo de competencias 
profesionales del personal técnico de juventud, de monitores/as de tiempo libre, animadores/as socioculturales 
y otros profesionales y personal voluntario del ámbito socioeducativo, incorporando nuevos recursos, habilidades 
y destrezas en los agentes sociales que trabajan principalmente con la juventud; apoyar acciones sociales y 
educativas que se llevan a cabo con jóvenes para incrementar sus posibilidades de acceso al mercado laboral; 
estimular un uso saludable del ocio y tiempo libre juvenil; reforzar el tejido asociativo juvenil y, por último, 
fomentar la participación y los valores en las personas jóvenes.

cuarta. órganos responsables de la gestión.
las Direcciones Provinciales del instituto Andaluz de la Juventud serán los órganos competentes para 

todo el proceso de organización y selección de participantes en las actividades formativas que se realicen en sus 
respectivos ámbitos territoriales.

Asimismo, serán los órganos responsables de su desarrollo y de la resolución de todas las cuestiones 
que pudieran plantearse, sin perjuicio de la responsabilidad de naturaleza docente que compete al profesorado 
de cada actividad formativa.

Quinta. solicitud, cumplimentación y plazo de presentación.
1. el formulario de solicitud es el que figura como Anexo ii de la presente Resolución y podrá 

obtenerse en la página web del instituto Andaluz de la Juventud en la dirección www.juntadeandalucia.es/
institutodelajuventud. 

igualmente, estará a disposición en las sedes del instituto Andaluz de la Juventud y en sus Direcciones 
Provinciales.

2. el plazo de presentación de solicitudes se iniciará quince días hábiles antes del inicio de la actividad 
formativa, concluyendo cinco días hábiles antes de la fecha prevista para el comienzo de la misma.

3. las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las Direcciones Provinciales del instituto Andaluz 
de la Juventud, en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar la actividad formativa convocada, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Asimismo, se podrán presentar de manera telemática de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de 
procedimientos administrativos por medio electrónico (internet). Para la tramitación telemática, las personas 
interesadas podrán dirigirse a la siguiente dirección electrónica:

https://ws133.juntadeandalucia.es/oficinaVirtual 00
02
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4. la realización de las actividades contenidas en el Plan de Formación del instituto Andaluz de la 
Juventud devengará el precio público, de conformidad con la ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la comunidad Autónoma de Andalucía, fijado conforme se determina en la orden de la consejería 
de la Presidencia de 26 de noviembre de 2001, por la que se redenominan en euros el importe de los precios 
públicos percibidos por esta consejería y de los organismos de ella dependientes. 

es, por consiguiente, requisito imprescindible para poder participar en la actividad y obtener el certificado 
correspondiente, haber satisfecho el pago del precio público correspondiente.

5. no se procederá al reintegro de los precios públicos abonados por el alumnado cuando la realización 
de los cursos no sea posible por cualquier causa no imputable al instituto Andaluz de la Juventud.

sexta. selección de participantes.
los criterios de selección están fijados de modo específico para cada una de las actividades formativas 

en función del programa, sus objetivos y del perfil de las personas destinatarias. Dicha información será publicada 
en la web del instituto Andaluz de la Juventud. 

se contemplará como criterio básico, que el alumnado se ajuste al perfil de las personas destinatarias 
previstas para cada actividad formativa. no obstante, dado que en los cursos presenciales y semipresenciales se 
considera obligatoria la asistencia, como mínimo al 90% del total de horas de los mismos, también se valorará 
para los mismos la disponibilidad del alumnado para desarrollar todo el proceso formativo.

séptima. información a la personas seleccionadas.
la relación de las personas admitidas será expuesta tres días antes del comienzo de la actividad en el 

tablón de anuncios de la sede del instituto Andaluz de la Juventud, en la provincia de realización de la misma. 
los solicitantes que no aparezcan en esta relación, se considerarán no admitidos.

octava. número de plazas y metodología.
1. número de plazas. el número de plazas estará limitado a un máximo de 25 personas, por curso 

o actividad formativa, para facilitar el aprendizaje colectivo y la utilización de una metodología participativa, 
excepto en jornadas, encuentros o similares y cursos on-line, donde la participación podrá ser superior.

2. Duración, localidad y calendario. la duración de las actividades formativas y las localidades de 
realización son las que se establecen en el Anexo i de la presente Resolución, sin perjuicio de la difusión 
específica que se pueda dar de cada actividad, salvo que concurran circunstancias que obliguen a un cambio 
de programación, que en su caso se comunicará a cada persona. las fechas programadas para el comienzo 
de cada una de las actividades formativas son las que aparecen en la página web del instituto Andaluz de la 
Juventud en la dirección www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud. 

3. Modalidad. Dichas actividades formativas se realizarán en la modalidad de cursos presenciales, 
semipresenciales con o sin prácticas y cursos online.

4. Horario. Para facilitar al máximo la participación, las actividades se desarrollarán preferentemente 
en horario de tarde o en fines de semana, aunque también habrá cursos en horario de mañana. en la difusión 
específica en la web se publicitará el horario de cada actividad.

novena. entrada en vigor.
la presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 

Junta de Andalucía.

sevilla, 13 de marzo de 2013.- el Director General, Raúl Perales Acedo.

AneXo i

oFeRTA De AcTiViDADes FoRMATiVAs incluiDAs en el PlAn De FoRMAción 
Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD PARA 2013

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en AlMeRÍA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

TAlleR PARA JóVenes eMPRenDeDoRes 20 AlBÁncHeZ 7.21
ReDes sociAles, BÚsQueDA De eMPleo Y PRocesos De selección 20 AlMeRÍA 7.21
TÉcnicA TeATRAl PARA el TieMPo liBRe 20 AlMeRÍA 7.21
cReAción De iDenTiDAD coRPoRATiVA Y DiseÑo WeB PARA 
AsociAciones JuVeniles 20 AlMeRÍA 7.2100
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HABiliDADes sociAles PARA el DesARRollo PeRsonAl Y sociAl 
JuVenil 20 AlMeRÍA 7.21

HABiliDADes sociAles Y PARTiciPAción eFicAZ 20 AlMeRÍA 7.21
JoRnADAs FoRMATiVAs soBRe JuVenTuD Y DiscAPAciDAD 20 AlMeRÍA 7.21
ARTeTeRAPiA PARA JóVenes 20 AlMóciTA 7.21
inTeliGenciA cReATiVA: APRenDeR A innoVAR 20 ARBoleAs 7.21
GesTión AsociATiVA JuVenil: cReAción, GesTión Y FuncionAMienTo 
De unA AsociAción 20 FiÑAnA 7.21

PARTiciPAción Y AsociAcionisMo JuVenil en AniMAción 
socioculTuRAl 20 lA MoJoneRA 7.21

lA JuVenTuD AnTe el MeRcADo lABoRAl: los nueVos YAciMienTos 
De eMPleo 20 oHAnes 7.21

PRoDucción AuDioVisuAl Y DiFusión De enToRno WeB 2.0 20 0RiA 7.21
lA GesTión Del TieMPo liBRe coMo unA sAliDA PRoFesionAl 40 RoQueTAs De MAR 14.42
AniMAción DePoRTiVA, TieMPo liBRe Y eDucAción AMBienTAl 20 seRón 7.21
cReATiViDAD A TRAVÉs De lA FoToGRAFÍA 20 soRBAs 7.21
TAlleR PRÁcTico De cReAción De eMPResAs 20 TABeRnAs 7.21
JóVenes eMPRenDeDoRes 20 VeRA 7.21
oRienTAción A lA FoRMAción Y el eMPleo A TRAVÉs De los 
RecuRsos locAles 20 ZuRGenA 7.21

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en cÁDiZ

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PReVención De ViolenciA De GÉneRo e iGuAlDAD De oPoRTuniDADes 20 AlGeciRAs 7.21
MeDiAción Y Resolución De conFlicTos 25 AlGeciRAs 7.21
RecuRsos PRÁcTicos PARA el/lA AniMADoR/A socioculTuRAl en 
ÁMBiTos JuVeniles 20 ARcos 

De lA FRonTeRA 7.21

MÚsicA Y TRADición en lA culTuRA PoPulAR: unA HeRRAMienTA PARA 
eDucAR en VAloRes 20 ARcos De lA 

FRonTeRA 7.21

inGlÉs eMPResARiAl PARA JóVenes 25 BARBATe 7.21
GesTión sAluDABle Del TieMPo liBRe 25 BARBATe 7.21
AniMÁnDoTenos. ocio inclusiVo PoR lA TRAnsFoRMAción sociAl 20 cÁDiZ 7.21
eMPRenDiMienTo JoVen en el secToR Del TuRisMo GAsTRonóMico 20 cÁDiZ 7.21
PeRsonA, socieDAD Y culTuRA: lA AniMAción socioculTuRAl 20 cÁDiZ 7.21

MeDiAción PARA lA sAluD en JóVenes 20 cAsTellAR 
De lA FRonTeRA 7.21

PRoGRAMAs euRoPeos 10 cHiclAnA 7.21
MoniToR/A De TieMPo liBRe en el secToR De lA AniMAción 
socioculTuRAl 25 conil 7.21

iGuAl De DiFeRenTes: coeDucAción e iGuAlDAD De GÉneRo 20 el PueRTo 
De sAnTA MARÍA 7.21

iniciAción A lAs TÉcnicAs De AniMAción socioculTuRAl 20 el PueRTo 
De sAnTA MARÍA 7.21

consTRuYenDo RelAciones sAnAs: PReVención De lA ViolenciA De 
GÉneRo 20 JeReZ 

De lA FRonTeRA 7.21

AniMAción DePoRTiVA Y TieMPo liBRe PARA JóVenes 40 lA BARcA 
De lA FloRiDA 14.42

inGlÉs eMPResARiAl PARA JóVenes 20 MeDinA siDoniA 7.21
MoniToR/A De TieMPo liBRe en AcTiViDADes DePoRTiVAs 20 olVeRA 7.21
el ARTe De HABlAR con lAs MAnos 20 olVeRA 7.21
inGlÉs eMPResARiAl Y De neGocios PARA JóVenes 25 PATeRnA De RiVeRA 7.21 00
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PARTiciPAción Y ciuDADAnÍA 25 PueRTo ReAl 7.21
sociAl MeDiA MARKeTinG 25 PueRTo ReAl 7.21
PARTiciPAción Y Resolución De conFlicTos 15 sAn FeRnAnDo 7.21
iGuAl De DiFeRenTes: coeDucAción e iGuAlDAD De GÉneRo 20 sAn FeRnAnDo 7.21
TAlleR De eMPleABiliDAD: JuVenTuD Y eMPleo MoToRes 
De BÚsQueDA ii 30 sAn lucAR De 

BARRAMeDA 14.42

eMPRenDienDo HAciA el AuToeMPleo 20 sAn RoQue 7.21
FoRMAción en HABiliDADes sociAles PARA lA eMPleABiliDAD 20 sAn RoQue 7.21

PARTiciPAción Y ciuDADAnÍA 20 seTenil 
De lAs BoDeGAs 7.21

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en cóRDoBA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

coMMuniTY MAnAGeR 50 cARcABueY 14.42
FoRMAción en PReVención De ADicciones sin susTAnciAs 40 cóRDoBA 14.42
coAcHinG: unA nueVA HeRRAMienTA PARA lA eDucAción en VAloRes, 
AsociAcionisMo Y PARTiciPAción ciuDADAnA 40 cóRDoBA 14.42

ADARVe: lABoRAToRio cReATiVo 45 cóRDoBA 14.42
lA RADio coMo eleMenTo De DinAMiZAción sociAl 40 cóRDoBA 14.42
cReAción De neGocio: eXPeRienciA GouRMeT 20 cóRDoBA 7.21
inGlÉs eMRResARiAl 50 lA cARloTA 14.42
HABiliDADes sociAles Y coMunicAción eFicAZ PARA el MunDo lABoRAl 30 HoRnAcHuelos 14.42
cReATiViDAD A TRAVÉs De lA FoToGRAFÍA 30 sAnTAellA 14.42
GesTión De AcTiViDADes De AniMAción: unA PosiBiliDAD 
PARA el AuToeMPleo 30 VillAnueVA 

De cóRDoBA 14.42

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en GRAnADA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

AniMAción socioculTuRAl en el ÁMBiTo locAl 40 ARMillA 14.42
DinAMiZAción De AsociAciones DesDe lA PeRsPecTiVA De GÉneRo 20 cAMPoTÉJAR 7.21
RecuRsos BÁsicos PARA lA AniMAción socioculTuRAl 30 DÚRcAl 14.42
coMunicAción De iMPAcTo Y coAcHinG 24 GRAnADA 14.42
nueVos HoRiZonTes PRoFesionAles:coMMuniTY MAnAGeR 30 GRAnADA 14.42
coAcHinG Y MÁRKeTinG PeRsonAl PARA el liDeRAZGo eMPResARiAl 24 GRAnADA 7.21
iii escuelA De eMPRenDeDoRes/As 16 GRAnADA 7.21
cReATiViDAD A TRAVÉs De lA FoToGRAFÍA 24 MoclÍn 7.21
HABiliDADes sociAles Y De coMunicAción Del/lA MoniToR/A 
De TieMPo liBRe 30 GRAnADA 14.42

MeDiADoRes/As PARA lA conViVenciA 35 GRAnADA 14.42
JuVenTuD en Acción: elABoRAción De PRoYecTos Y VolunTARiADo 
euRoPeo 20 GRAnADA 7.21

GesTión De PRoYecTos euRoPeos Y PRoGRAMAs RelAcionADos PARA 
AsociAciones JuVeniles 20 GRAnADA 7.21

PRoMoción De lA sAluD en el ÁMBiTo De lA inTeRVención sociAl 24 GRAnADA 7.21
Acciones PARA FAVoReceR lA PARTiciPAción JuVenil en el MunDo 
AsociATiVo 25 ÍlloRA 7.21

GesTión Y DinAMiZAción De cAMPAMenTos 60 lAs GABiAs 21.64
el ReTo De conseGuiR eMPleo. BuscAR Y eMPRenDeR 30 loJA 14.42
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lA RADio coMo eleMenTo De DinAMiZAción socioculTuRAl 30 MonTeFRÍo 14.42
el TeATRo coMo FuenTe De DinAMiZAción Del AsociAcionisMo JuVenil 50 oRce 14.42
APRenDe A coMunicARTe PARA PARTiciPAR De MAneRA eFicAZ 40 PADul 14.42
cuAliFicAción PARA el AuToeMPleo 40 sAloBReÑA 14.42
cóMo PRoGRAMAR Y GesTionAR AcTiViDADes en el MeDio nATuRAl 20 VÍZnAR 7.21

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en HuelVA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

inGlÉs eMPResARiAl PARA JóVenes 35 AlJARAQue 14.42
cóMo TRABAJAR lA inTeRculTuRAliDAD DesDe lAs AsociAciones 
JuVeniles 34 AlMonTe 14.42

el TeATRo coMo iniciAción A lAs ARTes escÉnicAs 64 AlMonTe 21.64

AsociAcionisMo 2.0: ReDes sociAles Y BloGs 20 ARRoYoMolinos 
De león 7.21

JóVenes, VAloRes Y PARTiciPAción sociAl 25 BonARes 7.21
inTeliGenciA eMocionAl, PensAMienTo cReATiVo Y coAcHinG 
APlicADo Al eMPRenDiMienTo sociAl 40 el RoMPiDo 

(cARTAYA) 14.42

coMunicAR Y HABlAR en PÚBlico. PRinciPios coMunicATiVos PARA 
FuTuRos PRoFesionAles Del MunDo eMPResARiAl 20 HuelVA 7.21

HeRRAMienTAs 2.0 Y RecuRsos De BÚsQueDA De eMPleo PARA JóVenes 30 HuelVA 14.42
coAcHinG Y MARKeTinG PeRsonAl. nueVAs esTRATeGiAs PARA 
enconTRAR eMPleo 40 HuelVA 14.42

el cine coMo MeDio PARA el DesARRollo cRATiVo PeRsonAl Y GRuPAl 20 HuelVA 7.21
PRoMoción De lA PARTiciPAción JuVenil en conTeXTos De 
VulneRABiliDAD sociAl: MeDiADoR De cAlle. niVel 3 25 HuelVA 14.42

elABoRAción De PRoYecTos Y TRABAJo en GRuPo 20 HuelVA 7.21
cReATiViDAD A TRAVÉs De lA FoToGRAFÍA 25 HuelVA 7.21
coMunic@RTe: MoViliZAción Y PARTiciPAción ciuDADAnA 16 HuelVA 7.21
Resolución De conFlicTos en el AulA. cAMinos De escucHA 
Y De ResPeTo 36 neRVA 14.42

PRÁcTicA DePoRTiVA sAluDABle 20 VillAnueVA 
De los cAsTilleJos 7.21

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en JAÉn

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

eMPleABiliDAD JuVenil: el liDeRAZGo Y lA inseRción lABoRAl 40 AlcAlÁ lA ReAl 14.42
TÉcnicAs Y RecuRsos De AniMAción en el TieMPo liBRe PARA lA 
PARTiciPAción JuVenil (ii) 54 AlcAlÁ lA ReAl 21.64

AniMAción socioculTuRAl 40 AlcAlÁ lA ReAl 14.42
TAlleR De culTuRA eMPRenDeDoRA 15 ARJonA 7.21
inGlÉs PARA unA MeJoR eMPleABiliDAD 25 ARJonA 7.21
HÁBiTos De ViDA sAluDABle 25 BeDMAR 7.21
VolunTARiADo AMBienTAl 40 BeDMAR 14.42
eDucAción MeDioAMBienTAl 25 cAMBil 7.21
HÁBiTos De ViDA sAluDABle De los uniVeRsiTARios A TRAVÉs 
De lA PRÁcTicA DePoRTiVA 25 JAÉn 7.21

soliDARiDAD, PARTiciPAción, cooPeRAción Y AsociAcionisMo 20 JAÉn 7.21
FunDRAisinG: coMo cAPTAR FonDos en AsociAciones JuVeniles 20 JAÉn 7.21
coAcHinG eMPResARiAl 20 JAÉn 7.21 00
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AcTiViDADes en el MeDio AMBienTe PARA lA PARTiciPAción JuVenil 40 JiMenA 14.42
DePoRTes en lA nATuRAleZA Y AcTiViDADes De MeDio AMBienTe 13 JóDAR 7.21

lA inTeliGenciA eMocionAl APlicADA Al TRABAJo 40 lA PueRTA 
De seGuRA 14.42

cAliDAD De ViDA, ocio Y TieMPo liBRe. PRÁcTicA DePoRTiVA 25 lARVA 7.21
eMPRenDiMienTo JuVenil 40 linARes 14.42
DinAMiZAción De AcTiViDADes eDucATiVAs 30 linARes 14.42
DinAMiZAción De AcTiViDADes inTeRculTuRAles 25 linARes 7.21
FoMenTo De HÁBiTos De ViDA sAluDABle A TRAVÉs Del ResPeTo 
A lA nATuRAleZA 25 MonTiZón 7.21

inGlÉs eMPResARiAl 25 PeAl De BeceRRo 7.21
cAliDAD De ViDA, ocio Y TieMPo liBRe. PRÁcTicA DePoRTiVA 25 Rus 7.21
AsociAcionisMo JuVenil Y PARTiciPAción 20 ToRReDelcAMPo 7.21
liDeRAZGo Y eMPATÍA en el ÁMBiTo AsociATiVo 20 ToRReDelcAMPo 7.21
eDucAción inTeRculTuRAl 30 ToRRePeRoGil 14.42
inGlÉs coMeRciAl Y De neGocios PARA JóVenes 25 ÚBeDA 7.21

cine Y cReAción: cóMo conTAR unA HisToRiA 30 VillAnueVA Del 
ARZoBisPo 14.42

AsociAcionisMo Y PARTiciPAción en el enToRno RuRAl 25 VillAnueVA 
De lA ReinA 7.21

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en MÁlAGA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

TAlleR FoRMATiVo PARA MeDiADoRes/As JuVeniles 35 AlHAuRÍn 
De lA ToRRe 14.42

BuscAnDo FoRMAción Y eMPleo 25 AlHAuRÍn 
De lA ToRRe 7.21

eMPleABiliDAD JoVen en el MeDio RuRAl 20 AlMARGen 7.21
inDusTRiAs RuRAles Y TuRisMo RuRAl 20 ÁloRA 7.21
AnÍMA-T: clAVes Y esTRATeGiAs De lA DinAMiZAción JuVenil 25 AloZAinA 7.21
BÚsQueDA AcTiVA De eMPleo Y eMPRenDiMienTo lABoRAl 20 ARRiATe 7.21
30 HoRAs PARA eMPRenDeR 30 BenAlMÁDenA 14.42

FoRMAción en VAloRes Y FoMenTo De lA PARTiciPAción JuVenil 25 cAnillAs 
De AceiTuno 7.21

lA RADio coMo eleMenTo De PARTiciPAción JuVenil 20 cAÑeTe lA ReAl 7.21
inGlÉs eMPResARiAl PARA JóVenes 25 cÁRTAMA 7.21

eDucAnDo enTRe iGuAles 25 coRTes 
De lA FRonTeRA 7.21

PARTiciPAción Y cReATiViDAD A TRAVÉs De lAs ARTes escÉnicAs 20 GenAlGuAcil 7.21
escRiTuRA cReATiVA De Guiones De Ficción 20 MARBellA 7.21
coRTo JoVen: HisToRiAs DesDe un MóVil 20 MonDA 7.21
lA AniMAción coMo esTRATeGiA PARA el FoMenTo 
De lA PARTiciPAción 36 RonDA 14.42

iniciAción A lA AniMAción socioculTuRAl 20 ToRRoX 7.21

PRoGRAMA De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD en seVillA

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

inFoRMAción Y DinAMiZAción TuRÍsTicA 20 BenAcAZón 7.21
ATención Al clienTe en inGlÉs 20 BRenes 7.2100
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coMMuniTY MAnAGeR 20 cAnTillAnA 7.21
nARRAción GRÁFicA Y DiseÑo De PeRsonAJes. 20 cARMonA 7.21
eDucAción AMBienTAl Y ocuPAción sosTeniBle 20 cAsARicHe 7.21

el ReTo De conseGuiR eMPleo 20 cAZAllA 
De lA sieRRA 7.21

AuToesTiMA Y eMPoDeRAMienTo FeMenino PARA lA PReVención 
De lA ViolenciA De GÉneRo 20 esTePA 7.21

eMPRenDiMienTo JuVenil Y PeRFil PRoFesionAl 25 GuillenA 7.21

TAlleR FoRMATiVo PARA MeDiADoRes/As JuVeniles 20 lAs cABeZAs 
De sAn JuAn 7.21

APoYo A JóVenes eMPRenDeDoRes Y BÚsuQeDA De eMPleo A 
TRAVÉs De lAs nueVAs TecnoloGÍAs 20 loRA Del RÍo 7.21

HABiliDADes PARA lA BÚsQueDA AcTiVA De eMPleo 20 MARcHenA 7.21
AsociAcionisMo JuVenil, unA HeRRAMienTA PARA el cAMBio 20 MonTellAno 7.21
elABoRAción De PRoYecTos De AniMAción socioculTuRAl 20 on line 7.21
cóMo TRABAJAR lA inTeRculTuRAliDAD DesDe lAs AsociAciones 
JuVeniles 25 sAnlÚcAR

lA MAYoR 7.21

esPAcio cReATiVo 20 PueBlA Del RÍo 7.21
conoce Tus HABiliDADes PARA cReAR Tu PRoPio eMPleo 25 seVillA 7.21
eMPlÉATe con cReATiViDAD 25 seVillA 7.21
eDucAción MeDioAMBienTAl Y DesARRollo sosTeniBle 20 seVillA 7.21
coAcHinG PARA lA PARTiciPAción sociAl 25 seVillA 7.21
DRoGoDePenDenciA Y PRisión 20 seVillA 7.21

FoMenTo Y cReAción De AsociAciones JuVeniles 20 VillAMAnRiQue 
De lA conDesA 7.21

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

PRoGRAMA ReGionAl De FoRMAción Del insTiTuTo AnDAluZ De lA JuVenTuD 

DenoMinAción HoRAs locAliDAD PRecio 
(euRos)

encuenTRo PARA PeRsonAl TÉcnico De JuVenTuD De AnDAlucÍA 
oRienTAl 12 MARBellA 7.21

encuenTRo PARA PeRsonAl TÉcnico De JuVenTuD De AnDAlucÍA 
occiDenTAl 12 seVillA 7.21
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AneXo ii (noRMAliZADo)

soliciTuD De AcTiViDADes FoRMATiVAs

(Hoja  1 de 3) ANEXO II

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA E IGUALDAD 

SOLICITUD

ACTIVIDADES FORMATIVAS

00
20

00
/1

D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD

CLAVE MODALIDAD LOCALIDAD PROVINCIA

1 DATOS PERSONALES 

NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO

DNI/PASAPORTE FECHA DE NACIMIENTO SEXO:

HOMBRE MUJER

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: PROVINCIA

NACIONALIDAD ESPECIFICAR OTRA 

ESPAÑOLA OTRA EUROPEA OTRA

LUGAR DE NACIMIENTO CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

2 EXPERIENCIA LABORAL
SITUACIÓN LABORAL (Marcar una o varias opciones)

ESTUDIANTE EMPLEADO DESEMPLEADO

OCUPACIÓN Y/O CATEGORÍA

LUGAR DE TRABAJO

DIRECCIÓN LOCALIDAD

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO
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(Hoja  2 de 3) ANEXO II

00
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00
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D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ESTUDIOS REALIZADOS

TIPO DE ESTUDIOS (indicar siempre el de mayor grado) FINALIZADO EN CURSO

PRIMARIA

E.G.B./PRIMER CICLO DE E.S.O.

2º CICLO DE E.S.O.

BACHILLERATO / B.U.P. / COU

CICLO FORMATIVO GRADO MEDIO ESPECIALIDAD

CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR ESPECIALIDAD

DIPLOMATURA EN:

LICENCIATURA EN:

GRADO UNIVERSITARIO EN:

NIVEL DE CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS

BAJO MEDIO ALTO

IDIOMAS QUE CONOCES FLUIDO BUENO BÁSICO POBRE

INGLÉS

FRANCÉS

ÁRABE

OTROS:

¿CUÁL DOMINAS MEJOR?

4 EXPERIENCIA EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

CORRESPONSAL JUVENIL PERSONAL TÉCNICO DE JUVENTUD

INFORMADOR / INFORMADORA JUVENIL OTRO TIPO DE MEDIADOR/A JUVENIL

INDICA CUÁL

PROFESOR/A EDUCADOR/A ANIMADOR/A MONITOR/A DE TIEMPO LIBRE

OTRAS (indicar cual)

5 EXPERIENCIA ASOCIATIVA

PERTENEZCO A ALGÚN COLECTIVO O ASOCIACIÓN INDICAR CUAL

COLABORO CON LA ASOCIACIÓN INDICAR CUAL

PERTENEZCO A LA JUNTA DIRECTIVA INDICAR CUAL

DIRECCIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA

¿CÓN QUÉ SECTOR DE POBLACIÓN TRABAJAS? ¿EN QUÉ TAREAS DE INTERVENCIÓN?

INFANCIA DISCAPACIDAD

JUVENTUD TOXICOMANÍAS

MUJER MEDIO AMBIENTE

MINORÍAS ÉTNICAS OCIO Y TIEMPO LIBRE

TERCERA EDAD SOCIAL

COMUNIDAD EN GENERAL CULTURAL

OTROS ESPECIFICAR OTROS
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(Hoja  3 de 3) ANEXO II

00
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D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 ¿CÓMO TE HAS ENTERADO DE LA ACTIVIDAD?

PUBLICIDAD EN PRENSA INTERNET

CARTELES IAJ FOLLETOS IAJ

MURAL IAJ CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL

OTROS COMPAÑEROS/AS, AMIGOS/AS

ESPECIFICAR OTROS

7 ¿CUÁLES SON TUS ESPECTATIVAS EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD FORMATIVA?

CONOCER EL TEMA RELACIONARME CON OTROS JÓVENES/PROFESIONALES

PERFECCIONAR PRÁCTICA/CONOCIMIENTO PROFESIONAL AMPLIAR MI CURRÍCULUM VITAE

OTROS ESPECIFICAR OTROS

En                                                    a               de                                       de 

Fdo.

ILMO.A/SR.A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

EL/LA SOLICITANTE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de 
la Juventud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión y tramitación de las acciones formativas de este organismo y la elaboración anual de las memorias de formación. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la dirección 
al Instituto Andaluz de la Juventud, con domicilio en C/Bilbao, 8 y 10, 41001 Sevilla o a través del correo electrónico en arco.iaj@juntadeandalucia.es
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